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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

pone en conocimiento lo informado por Banco De 

Bogota y Seguros Bolivar

005103141001
Auto de Trámite

000182019

06/06/2022DISNEY BONILLA BONILLANELSON FERNANDO CRUZ 

MIRANDA

Liquidación de 

Sociedad Conyugal y 

Patrimonial

Sr.Jefferson Hernando Arango Ardila debe 

comparecer juzgado tomar posesión.

005103141001
Auto resuelve solicitud

000812020

06/06/2022SARA SOFIA JULIETH ARANGO 

ARDILA

JEFFERSON HERNANDO ARANGO 

ARDILA

Jurisdicción 

Voluntaria

propone conflicto negativo de competencia

005103141001
Auto de Trámite

001382022

06/06/2022CARMEN PATRICIA TEJADA VEGADORIS MARIA PLAZAS MOSQUERAOrdinario

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 07 Junio de 2022 a las 7:00 am

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

Radicación 41001311000520190001800 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila seis de junio de dos mil veintidós  

 

Proceso LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL  

Demandante NELSO FERNANDO CRUZ MIRANDA 

Demandada DISNEY BONILLA BONILLA  

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2019-00018-00 

Cesación Efectos Civiles 

Matrimonio Religioso 

41-001-31-10-005-2018-00469-00 

  

  

  

Antes de continuar con el trámite de este proceso, el 

Juzgado, en aplicación del artículo 132 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 42 de misma norma procesal 

procede a declarar control de legalidad y expone lo siguiente:  

Analizada cada una de las actuaciones y revisado 

cada uno de los documentos obrantes en el plenario encuentra el 

Juzgado que a la fecha, no se ha puesto en conocimiento de las 

partes la respuesta ofrecida por el Banco de Bogotá el 10 de 

noviembre de 20201 y Seguros Bolívar el 11 de noviembre de 2020.2  

Por esta razón, el Juzgado, dispone poner en 

conocimiento de la parte interesada los documentos enunciados, así 

como todas las actuaciones que reposan en el expediente digital 

digital, advirtiendo a las partes que tal expediente en la mayoría de 

sus numerales fue reorganizados asignándoles los títulos 

correspondientes.    

 
1 Numeral 015 Cuaderno 1 Expediente Digital 
2 Numeral 016 Cuaderno 1 Expediente Digital 



Radicación 41001311000520190001800 2 

La Secretaría de forma inmediata y sin dilación 

alguna, comparta el link del expediente electrónico a las partes y sus 

apoderados. 

Se le advierte las partes que la decisión final de las 

objeciones propuestas al inventario y avaluó, se realizase de manera 

escritural.  

Notifíquele este auto, al Defensor y Procurdor de 

Familia. 

Finalmente, por ser procedente conforme el artículo 

75 del C.G. del P., se ACEPTA la sustitución al poder presentada por 

la abogada Hellen Steffany Vargas Carvajal, a la abogada Laura Sofía 

Matta Montero, para seguir actuando en este proceso en 

representación de la demandada Disney Bonilla Bonilla, en los 

mismos términos y fines aludidos en el memorial–poder inicial.  

En consecuencia, se le reconoce personería para 

actuar en calidad de apoderado judicial de la parte demandada a la 

abogada Laura Sofía Matta Montero. 

Notifíquese, 

 

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA  

Juez 

 

 

 

 



































 

Radicación 41001311000520200008100 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila seis de junio de dos mil veintidós  

 

Proceso DESIGNACIÓN GUARDADOR 

Demandante JEFFERSON HERNANDO ARANGO ARDILA 

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2020-00081-00 

  

  

  

Revisada cada una de las actuaciones, encuentra este 

director que el señor Jefferson Hernando Arango Ardila, allegó la 

información y documentación requerida en audiencia del 26 de 

noviembre de 2021.  

Así las cosas, el Juzgado, dispone que el señor  

Jefferson Hernando Arango Ardila comparezca al Juzgado cualquier 

día en hora hábil a tomar posesión en el cargo.  

Notifíquese, 

 

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA  

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila seis de junio de dos mil veintidós  

 

Proceso NULIDAD ESCRITURA  
Demandante DORIS MARÍA PLAZAS MOSQUERA 
Demandado EFRAÍN ANTONIO MOSQUERA REYES Y CARMEN 

PATRICIA TEJADA VEGA 
Actuación INTERLOCUTORIO 
Radicación 41-001-31-10-005-2022-00138-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para 

Avocar conocimiento del proceso de nulidad de escritura, interpuesta por 

Doris María Plazas Mosquera en contra de Efraín Antonio Mosquera Reyes 

y Carmen Patricia Tejada Vega, por remisión del Juzgado Segundo Civil 

del Circuito, quien mediante providencia del 10 de marzo de 2022,1 

declaró su falta de competencia para conocer del presente trámite, 

apoyándose, al efecto, en los numerales 1 y 19 del artículo 22 del C.G. 

del P.  En efecto: 

Revisadas las diligencias y teniendo en cuenta lo atrás 

reseñado, advierte el Despacho que esta sede judicial, no es la 

competente para conocer de la misma, si bien las pretensiones de la 

demanda, van encaminadas a decretar la nulidad absoluta de la Escritura 

Pública No. 1218 del 27 de mayo de 2021, por medio de la cual, se 

 
1 Numeral 005 Expediente Digital 



 

 

 

2 
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adelantó el trámite de la Cesación de los Efectos Civiles del Matrimonio 

Religioso y Liquidación de la Sociedad Conyugal, se advierte que el asunto 

versa sobre sobre lo siguiente: 

Decimo Octavo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y Vigésimo: 
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Así las cosas y como quiera que el legislador, no asignó a 

los Juzgados de Familia la competencia para conocer de estos precisos 

asuntos se   hace   indispensable   que   la autoridad  competente  entre  

a  dirimir el  presente  conflicto  de competencia,  por  lo tanto, de  

conformidad  con  lo  normado  por  el Inciso.1 del Artículo 139 del C.G. 

del P.  

El Juzgado Dispone: 
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PRIMERO: PROPONER conflicto negativo de 

competencia entre el Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta ciudad y 

el Juzgado Quinto de Familia de oralidad.    

SEGUNDO: De conformidad  con  el  inciso  1º  del 

artículo Inciso.1 del Artículo 139 del C.G.P., por Secretaría, envíese el 

expediente al H. Tribunal Superior de este Distrito Judicial, por ser el 

competente para conocer y dirimir  el  presente  conflicto  de competencia. 

Notifíquese, 

 

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA  

Juez 

 

 

 


